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su  efectividad  en  la clínica  desde  hace  más  de  200 años,  pero
son  medicamentos  de  futuro,  propios  de  aquellos  profesio-
nales  interesados  en  una  medicina  holística  e  integrativa,

centrada  en  el  paciente5.  Sus  efectos  indeseables  son raros,
leves  y  transitorios  con  escasas  declaraciones  de  reacciones
adversas6.

Debemos  continuar  investigando  para  mostrar  a  la comu-
nidad  científica  los  numerosos  beneficios  de  esta  terapéutica
que  puede  ser complementaria  a otros  tratamientos  que
cotidianamente  prescribimos  y  consideramos  que  la  homeo-
patía  representa  un auténtico  desafío  para  el  mundo
científico,  y de  hecho,  son varios  los  premios  Nobel  que  se
han  interesado  por esta  terapéutica,  como  Luc  Montagnier
o  Brian  Josephson.

Por  tanto,  la aprobación  del  proyecto  de  Orden  Minis-
terial  de  los medicamentos  homeopáticos  es un paso
necesario,  esperado  desde hace  tiempo  y  que  en  definitiva,
será  positivo  para  el  sector sanitario  y para  los  pacientes,
pues  es  innegable  que  la homeopatía  es una  realidad  social,
asistencial  y  científica,  en España  y en  Europa.
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Cuando  una  medicina  no  hace daño deberíamos  alegrar-

nos  y  no  exigir  además  que  sirva  para  algo.
Pierre  Augustin  de Beaumarchais  (1732-1799)

En  relación  con la carta  de  Sacristán  et  al.1,  coincidi-
mos  con  los  autores  en la  realidad  social  que  supone  el  uso
considerable  que hace  la  población  (y algunos  profesionales
sanitarios)  de  la  homeopatía,  lo  positivo  que  tiene  regular
los  productos  homeopáticos  (PH),  así como  la  presencia  bien
conocida  del  efecto  placebo,  inherente  en mayor  o  menor
medida  a  cualquier  terapia  farmacológica  o  no.

Dicho  esto,  hay  algunos  argumentos  en  los  que  discrepa-
mos  o  bien  apuntamos  algunas  reflexiones.

Aplicando  un  análisis  objetivo  de  estudios  disponibles
considerados  de  calidad,  la evidencia  científica  actual  para
la  homeopatía  es desfavorable  (el  efecto  no  va  más  allá  del
placebo),  aspecto  ya  mencionado  en nuestro  editorial2,3,
aunque  somos  conscientes  de  que  el  debate sobre  su
«valor»  en  la  terapéutica  continuará  durante  mucho  tiempo
habida  cuenta  de  su amplio  uso y  de  la gran  cantidad  de
intereses  implicados.  La  idea  de  disponer  de  sustancias
inocuas  que  curan  enfermedades  es  muy  atractiva,  pero
hay  que  ser honesto  y  no  crear falsas  expectativas.  Es
el  propio  Ministerio  de  Sanidad  el  que  asume  que  los  PH
puedan  ser  autorizados  sin  indicación  ni pruebas  de  efica-
cia  terapéutica2,  diferenciándose  radicalmente  de  lo que

consideramos  un  «medicamento». La  Organización  Médica
Colegial  (OMC)  declara  que  «Cada  una  de las  técnicas  y
terapias  no  convencionales  deberá  demostrar/avalar  cien-
tíficamente  su eficacia,  efectividad,  eficiencia,  calidad  y
seguridad  para  que  puedan  ser  reconocidas  por la comuni-
dad  médica.»,  así como  que  en  tanto  no  se haya  conseguido,
los  médicos  que  aplican  estas  terapias  deben  informar  ade-
cuadamente  a  los  pacientes4.

El hecho  de  que  el  consumo  de una  serie  de produc-
tos  (por  ejemplo,  la  bollería  industrial)  esté  relativamente
extendido  en la  población  no  es  un  argumento  válido
para recomendarlos,  y mucho  menos  para  financiarlos  con
fondos  públicos.  El  argumento  es en sí  mismo  erróneo
y  equívoco,  así  como  que personas  individuales  (Premios
Nobel  o no), puedan  interesarse  por  la  homeopatía.  De
hecho,  explorar  los  motivos  por  los  cuales  la homeopatía
se ha hecho  tan  popular  es una  línea de  investigación  y
controversia5.

Sobre  la  «especialización», recordar  que  entre  las  espe-
cialidades  médicas  reconocidas  por  la vía  MIR  en España
no  encontramos  la  homeopatía,  ni hay  previsión  de  que
exista.  La  Medicina  de Familia  y  Comunitaria  incorpora  la
visión  holística,  integradora,  biopsicocial  y  centrada  en  el
paciente,  siendo  factor  común  de la Atención  Primaria.  Por
eso,  en  lugar  de potenciar  las  intervenciones  sin base  cientí-
fica  (efecto  placebo  incluido),  se debería  hacer  más  énfasis
en  la  ética  (paciente  informado),  la  empatía,  el  pacto  tera-
péutico  y  la  entrevista  motivacional  como  estrategias  para
mejorar  el  resultado  de nuestras  intervenciones.

Es  necesario  que  los  médicos  de familia  integren  como
una  variable  más  a  tener  en cuenta  en el  plan  terapéutico
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el  uso  de PH  (como  las  expectativas,  creencias,  miedos,  etc.
del  paciente),  pero  no  implica  que  estén  a favor  o en  contra
de  ellos.

Se  suele  olvidar  la  necesidad  de  estimular  los cambios  en
los  hábitos  y  estilos  de  vida,  auténticos  precursores  y poten-
ciadores  de  salud.  La  medicalización  de  la vida  ha llegado
a  límites  tan  extremos  que  debatir  entre  fármacos  y/o  PH
es  seguir  potenciando  este  fenómeno  en  el que  el  paciente
debe  salir  de  la  consulta  con alguna  pastilla.  Por  otra  parte,
se  debe  tener  en cuenta  que  una  vez  regulada  la comer-
cialización  de  PH,  se abre  la  puerta  a un  amplio  espacio
potencial  de  mercado,  a  considerar  en  adelante  en  cuanto
a  los  conflictos  de  interés.

Creemos  que  la  selección  estricta  de  los tratamientos
(farmacológicos  o  no)  con  mejor  evidencia  científica,  coste-
efectivos  y  seguros,  son la  mejor  garantía  para  la salud  de
la  población.  A  fecha  de  hoy,  la homeopatía  debería  cen-
trarse  en  lo  que  podría  llegar  a ser  en  el  futuro  si consigue
demostrar  razonablemente  sus beneficios.
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Consideraciones a la
hipersensibilidad al aroma
de melocotón como  excipiente

Thougts on the  hypersensitivity to prune
aroma as an  excipient

Sr.  Director:

En relación  con  el  interesante  caso publicado  en  la  revista
Atención  Primaria  titulado:  «Hipersensibilidad  al aroma  de melo-
cotón  como  excipiente», y  cuyos  autores  son Roth Damas
P,  Sempere  Manuel  M,  Vivas  Maiques  C  y Palop  Larrea  V1,
queremos  añadir  una  serie de  comentarios.

Las  reacciones  de  hipersensibilidad  o  reacciones  alérgicas
a  medicamentos  son una  respuesta  anómala  del  organismo
frente  a  un  fármaco,  consistente  en una  reacción  inmu-
nológica  inesperada,  impredecible  e  independiente  de los
efectos  farmacológicos  propios  del  medicamento  en  cues-
tión.

El  diagnóstico  de  la  alergia  a  fármacos  se basa  en  una
historia  clínica  detallada  de  la  reacción  y los  medicamentos
implicados,  para  posteriormente  confirmar  estas  sospechas
con  estudios  in  vitro (de  laboratorio)  y/o  estudios  in  vivo

(sobre  el  propio  paciente).  Los  estudios  de  laboratorio  inclu-
yen  la  determinación  de  IgE  específica  en  suero  y el  test  de
activación  de  basófilos,  pruebas  no  siempre  disponibles.  En

su  conjunto,  aportan  pocos  datos  de confirmación,  por lo
que  habitualmente  hay que  realizar  estudios  in  vivo.

En el  caso  de que  las  pruebas  cutáneas  resulten  nega-
tivas,  y  de acuerdo  con  la  gravedad  de la  reacción  previa
y/o  de  la  importancia  del medicamento  para  el  paciente,
se  pueden  realizar  pruebas  de exposición  o  administración
controlada  del  medicamento  a simple ciego  con  placebo
con  objeto  de  evitar  de  esa  manera  el posible  efecto  de
sugestión2.

Nos  hemos  puesto  en  contacto  con la  Agencia  Española
del  Medicamento  y  Productos  Sanitarios  (AEMPS)  quienes  nos
han  confirmado  que  el  excipiente  del fármaco  en  cuestión
actúa  como  aromatizante  de la  solución  y  que  no  contiene
dentro  de  su composición  el  fruto  en  sí.

A pesar  de que  entre  las  medidas  terapéuticas  indica-
das en  los pacientes  con  alergia  alimentaria  se encuentra  la
dieta  de  evitación  según  tolerancia,  incluyendo  aromatizan-
tes,  y aún  cumpliendo  el  algoritmo  de relación  de causalidad
del  SEFV,  creemos  que  hubiera  sido necesario  abordar  el  caso
con  los  estudios  anteriormente  descritos  para  poder  afirmar
que  realmente  se  trata de una hipersensibilidad  al aroma
de  melocotón.  Sugerimos  como  posible  causa  del prurito  la
relacionada  con su enfermedad  de  base,  la fibromialgia  y/o
la  urticaria  colinérgica.

Coincidimos  con  los autores  en  la  necesidad  de  conocer
los  excipientes  utilizados  en  la  elaboración  de medicamen-
tos.  Como  publican  Sanfélix  et al.3,  no  son nada  desdeñables
las  interacciones  de  las  plantas  medicinales  con  los
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